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«ce»» M «.U.»» mmc., '̂ 1  Excmo. S r . SecreUrió di Estado y del Despacho de
¡a Gobernación déla  Península con fecha i.° deDtctem- 
bre último me ha comunicado la Real orden siguiente.

„Eiitre los objetos de mayor influencia en la pros
peridad de los pueblos es uno de los primeros la bue
na inversión de los productos de propios y arbitrios de 
aquellos que han estado sujetos hasta el dia i  un sis
tema contrario al que la esperiencia tiene acreditado ser 
el mas apropósito para el gobierno económico de las 
provincias  ̂ y con el objeto de que se restituyese a 
estas la libre y franca administración de sus fondos mu
nicipales, hice presente al Rey la necesidad de propo
ner á las Cortes que derogasen el decreto de 3 de Julio 
de 1 8 1 3 , por el cual las extraordinarias redujeron á un 
diez por ciento todos los impuestos que hasta enton
ces pagaban los propios de los pueblos para diferentes 
objetos; lo cual mereció la aprobación de S. M ., y de 
8u Real orden k> manitesté al Congreso, que en 7 y 8 
del mes anterior ha determinado lo que sigue; 1.° Que 
el diez por ciento que percibía el Crédito público de 
los productos de fos propios se destine á los reparos y 
continuación de los caminos de las respectivas provin
cias á que pertenecen, encargando á las Diputaciones 
provinciales que den principio por aquellas obras que 
mas interesen á la pública felicidad de la provincia, y 
que la recaudación é inversión de este producto se eje
cute con todas las formalidades que prescribe el artícu
lo 335 de la Constitución. 2.° Que el expresado pro
ducto del diez por ciento que se destina á obras pu
blicas , sea y se entienda con relación al que los pue
blos tienen devengado por los rendimientos del año an
terior , y por los atrasos que adeuden por este géne
ro de impuestos. 3.» Que sin perjuicio de lo que ex
presa el artículo i.® acerca del destino que deba darse 
al producto expresado del diez por ciento , se autoriza 
al Gobierno para que de este fondo aplique la parte 
que juzgue necesaria para la conservación de los esta- 
blecitni^atásh «tó se batlea*en laim pS^
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sibilidad .de [poderífe sostener , enten^íiéndose esta medi
da, que reclama iflipetiosamente la necesidad, interina, y 
solamente aplicable al tiempo que ocupé el mismo Go
bierno en concluir sus trabajos sobre un plan general de 
Beneficencia para presentarlo á las Cortes. Todo lo que 
comunico á V. S. de Real orden para su inteligencia, y  
que lo circule a los pueblos de esa provincia; siendo 
indispensable, para llevar á efecto todo lo que va ex
puesto , saber lo que con urgencia necesitan para su con
servación y socorro los establecimientos de Beneficencia
que hay en ella, y á cuánto asciende el producto anual
del diez por ciento de sus propios, y el de los atrasos 
del mismo, con toda especificación y brevedad, que re
comiendo á V. S. en un asunto de tanta gravedad y tras
cendencia , del que dará cuenta con la separación que 
prescribe la circular de 3 i de Agosto de este año sobre 
la división de negociados de esta Secretaría de mi cargo.”

T h  traslado d F . para su inteligencia y  que á la 
mayor brevedad me remitan las noticias que se piden en la 
antecedente Real orden con toda individualidad y  claridad 
por lo respectivo al establecimiento ó establecimientos de Be- 
nepcencia que haya en ese pueblo.

Díos guarde á V . muchos años. Granada 4 de 
re ae i 8 a i .

2Uame¿ iFrancisco de Sáurefjil.
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